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Vorsión: 01 Fecha de Vigencia: Novigmbre 14 de2017

pCIR MEDro Ds LA cuAL sE JUsrFrsA LA cELEBRAcTóu ng un
CONvENIO PoR LA MoDALIoAD DE coNTmrncIÓI.¡ DIREcTA coN LA

EMPRESA DE §ERVICIO§ PUBLICO§ DOMICILIARIOS A$EO PLU§
PEREIRA §.A E.§,P

YECID ARMANDO ROZO FORERO Mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudadanla número 10.032.193 expedida en Pereira, Secrstario de Planeación del
Municipio de Pereira, según consta en el Decreto de Nombramísnto No. 002 del 02 de
enero de 2020, en su calidad de Delegado(a) delAlcalde segrln decreto No. 050 de 1S

de enero de 2020, quien está autori¿ado para contratar mediante el acuordo No. 019
de Diciembro 11 de 202ü, expedido por el Concojo Municipal, y en uso de las facultades
constitucionales y legales, de conformidad con el artfculo 209 de la Constitución Política,
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, el decreto 1082 de 2015, demás normas
concordantos y

CSNSIDERANDO

1. Que en cumplimiento de los principios de lransparencia y responsabilidad que rigen la contrataüión
püblica, la Ley 1150 de 200I, artículs 2, literal c) numeml4, prevé dsntro de las modalidades de
SEIECCióN, LA CONTRATACIÓN DIRECTA.

2. Que el srtlculo 2.2.1.2.1,4.1 del Decreto 1082 de 2015, ostableco la obligación a las entidades
estatales de señalar en un acto administratfuo, la Justifcación del uso de la modalidad de selección
de contrataclón directa, slendo ds obligalorio cumplimiento en convenlos de transferencin nalvo
excepciones exprosss,

3. Que el Municipio de Pereira dentro del Plan da lnvarsiones del Plan do Desarrollo Municipal,
tiene contemplado el proyscto: Subsidio en los servicios de Acuoducto, Alcanlarillado y Aseo
en el Municipio de Peroira, registrado en el Banco do Froyectos de la Secretarla de
Planeación Municipal con el No. 2020660010022.

4. Que la Constitucíón Polltica de Colombia dispone que la ley fijará las competencias y
rosponsabilidades relativas a la prestación de los servicios públicos domíciliarios, su
cobertura, calidad y financiación, y el régimsn tarifario que iendrá en cuonta adamás de los
criterios de costos, los de solidaridad y rodistribución de ingresos. Los servicios públicos
domiciliarios se prestarán directamente por cada municlpio cuando las características
técnicas y económicas del servicio y las conveniencias generales lo permltan y aconsejen, y
los departamentos cumplirán funciones do apoyo y coordinación. Adsmás, se establece que
los municipios podrán concedor subsidios, en sus reapectivo* presupuestos, para que las
per§onas ds rnonores ingresos puedan pagar las tarifas de servicios públicos domicilia¡'ios
que cubran sus necssidades básicas. (Arttculos 367 y 368).

5. Que de acuerdo con el numeral 5.3 del artfculo 5 de la Ley 142 de 1994, los Municipios
deberán disponer el otorgamiento de subsidios a los usuarios de menores ingrosos, do
confarmidad como lo establece la Ley 71§ de 2001 gue modifica la Ley 60 de 1993"

6. Que de conformidad con al artfculo 89 de la Ley 142 de 1994, los Concejos Municipales
esián en la obfigación de Crear Fondos do §olidarldad y Rediskibución de lngresos, para
que al presupuesto dal Munícipio se incorporen las traneforencias que a dichos fondos
deberán hacer las Empresas de $ervic¡os FrJblicos, según el servicio de que se trate de
acuerdo con lo establecído en el numeral 89.2 de la misma Ley, a través de un convenio de
hansfcrencia.
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7. Que como lo establece el arlícuio 99, numeral 99.8 de la Ley 142 de 1994, para asegurar la
transferencia de recursos del Fondo de Solidaridad y Redistribución de lngresos, las
empresas firmarán contratos con el municipio.

8. Que mediante Decreto Nacional No 565 de 199§, expedido por et Ministerio de Desarrollo
Económico, se reglamentó la Ley 142 da 1994, en relación con los Fondos de §olidaridad y
Redistribución de ingresos del orden departamental, municipal y distrital para los servicios
de acueducto, alcantarillado y aseü.

s. Que el Acuerdo 46 de diciembre 28 de 2016, §stipulé los siguientes factores de subsidio:
Psra el servicio do aseo, el 6§.á% del cargo fijo y del oonsurfls básico en el estrato 1; el
3S.4% del cargo fijo y del consumo básico en el eslratr:2; y ol 1?,7olo del cargo fijo y det
consum0 básico en el estrato 3.

10. Que el acuerdo 46 de diciembre 28 de 2016, estipuló los siguientes factores de aporte
solidario: Para el servicio de aseo, el 58,77o del caqo fijo y del consumo en ef estrato 5; el
69.3% del cargo fijo y dol consumo en el estrato 6; el 58.7% del cargo fijo y del consumo en
el sector comercial; y el 32% del cargo fijo y del csn$umo en ol sector industrial.

11.Que el objeto del conven,o hace refererrcia a: TRANSFERIR RECURSOS DESDE EL
FONDO DE §OLI§ARINAD Y R§OI§TRIBUTION ü§ INGR§§O§ OHL MUNICIPIO DE
PEREIRA A tA EMPRESA §E A§UERDO G$N LO$ IÍ{FORMES PRE§§NTADO§
M§N§UALMENTE POR LA MISMA, RETURSO§ üUE §ON I}§§TINADOS A CUBRIR EL
OEFICIT DE SUB§IDIO§ DE ASEO PARA LO§ E§TRATOS I, IIY III DEL MUNICIPIO OE
PEREIRA"

12, Que el presupuesto oficial para sste convenio de transferencia de recursos es de OCHO
MILLONE§ TR§CIHNTO§ NCIV§NTA Y CINTO MIt §§I§CI§NTOS SETENTA PE§OS
MlcT§ ($8.3e§.670).

13. Que para elefeclo, el Municipio de Pereira realizará el procoso de contratación directa, de
conformidad con lo señalado en el artículo 2o, numeral 4o literal c) de la ley 1150 del 2007, y
elartÍculo 2.2.1,2,1.4.4 y siguientes delOecreto ltlB? de 2015, toda vez que se trata de un
t)onveniu, donde las obligaciones del misrno tlenen relación directa con el objeto de la
entidad ejecutora^

14. Que se elaboraron los estud¡os y documentos previos respectivos para la contratación
que se propone, los cuales se podrán consultar en la Secretaría de Planeación del
Municipio de Pereira, Carrera 7 No, 18-55 - Palacio MunicipalPereira Sexto Piso.

1$. Que para la satlsfacción de esta necesidad, §l pago del valor del presente conven¡o sB
sujetará a las apropiacíones que para tal efocto se hallen previstas en el Presupuesto
del Municipio, según certificado de Certificado de Disponibilidad Presupuestal No 1517
del 22 de enero dg 2021 expedido por el Subsecretario de asuntos financieros, con cargo
al rubro N' 3403, centro de costo N' 1 108, fondo 617, correspondiente a la vigencia 2021

Is. Que en el procoso plantaado se ha dado sujeción estricta a los principios de
lransparencia, economía y responsabilidad.

Que en mérito de lo expuesto;

RESUELVH
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acuerdo con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo

ARTICULO SEGUNDO: Suscribir el respectivo convenio con LA EMPRE§A DE SERVtCtos
PUBUCOS DOMICILIARIOS A$EO PLUS P§REIRA §.A E,§.P por sar una empresa prostadora que
presta el servicio de aseo en la zona rural y urbana del Municipio de Pereira.

ART|CULO TERCERO: El presonte convenio liene un presupuesto oficial por un valor
de OCHO MILLONES TR§CIÉNTO§ NOVENTA Y CINCO MIL SEI§CIENTO§
SETENTA PE§OS M/CTE {$8.395.§70}, según certificado de Certificado de
Disponibilidad Presupuostñl No 1§17 del 22 De enero de ?021 expedido por el
Subsecretario de asuntos financieros, con cargo al rubro No 3403, centro de costo No
1108, fondo 617, correspondiente a la vigencia 2021

ARTICULO CUARTO: Ordenar a publicación del presente acto administratlvo en la
página wlvy.v",.§qnllraloq.qqv,co - yqsr, colosrbiacomplg.§,pJ,co

ARTICULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno

ARTICULO §EXTO: La presente resolución rige a partir de su expedición

PUBLIQUESÉ y CUrvlplACr

FORERO

Revisión legal:

Director Oporativo Asuntos
Rovisién J

Vo. Bo. Carlos Femando Calle Véloz i O¡rÉclor Operalivo del Slstema de Gostlón Ambl€ntal Municipal

Vo. Bo" dg Lsgalidad: Káthürln8 Zoüss Velásquoe / Abogadá Oontralists Secratada dó

Proyoctór Paula Andrea Vél€z Vasso / Cont.átistá Sscr6laría d€ Planeaclón Ib
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